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 Durante este mes no se generó información respecto al otorgamiento de licencias para la vía pública, 

debido a que no fueron solicitadas por la ciudadanía. Pero si está facultado para cumplir con esta Con 

fundamento en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de S.L.P. título quinto de las autoridades 

municipales capítulo I de las facultades y obligaciones del presidente municipal artículo 70. el presidente 

municipal es el ejecutivo de las determinaciones del Ayuntamiento; tendrá las siguientes facultades y 

obligaciones: XXI. Conceder y expedir en los términos de ley, las licencias para el aprovechamiento de 

parte de particulares de las vías públicas, así como las relativas al funcionamiento de comercios, 

espectáculos, cantinas, centros nocturnos, bailes y diversiones públicas en general, mediante el pago a 

la Tesorería de los derechos correspondientes. 


